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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

5IREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Ai 	del Centenario de la Promulgación de la 

C4nstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se da 
cuenta al Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con 
lo siauiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito de Jesús Antbnio Tallabs Ortégá, pór1sü propio derecho. 

Anexo: 
Copia certificada de la1sentencia dictadael veintisiete de octubre 
del año en curso, en el juició1e ampard6i4/2O17, del índice del 
Juzgado Séptimo de-'Distrito\ en . el Estado\e ,MoreIos,con 
residencia en CUernávaca 	1 	' 

055593 

Los anteriores documentos 1fué'ron recibidos el veiñtitrésde n'j1nbre pasado en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de éste Alto Tribunal. Conste..\ 

) 
Ciudad de México, a veintisiete de.oiembre,de4 	il diecisiete. 

Agréguese al expedienteel éscrito.de"Jesús Antonio Tallabs Ortega, quien, 

por su propio derecho, pretendesenaIar loses 	de este Alto Tribunal como 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ci dad; nombrar autorizados para 

acompaña. 	 - 

Al respecto, dígase al promove 

dado que no tiene -Carácter;  de parte 

tales efectos, realizar nuevas manifestad yqié'sé reciban1Ias pruebas que 

1 

que no ha lu6ar,a/acordar  lo solicitado, 

istemedio,de control constitucional, en 

términos del artículo 10 de IaL 

105 de la Constitución Política 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma  

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 

os Estados Unidos Mexicanos'. 

inistro instructor Eduardo Medina Mora 1., qüien 

actúa con Leticia Guzmán Mirandá, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 12eo stitt.i,cionalidad de la 

Subsecretaría General'de Acuerdodeésté Alto .iTrib'ür(al, q efa fe.! r; 

CASA 
( —i 

1 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y  u dei Artículo 105 de la constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, 
pudieran resultar afectados por la sentencia que lleqare a dictarse. y 

 
 
 
 
 




